RES. 2044/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0003510, Ent. N° 2698/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Contador Delegado de este Tribunal en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 5/2017, convocada para la “Contratación de un Servicio de Conserjería para el Centro Auxiliar de Nueva Palmira, Centro Auxiliar de Nueva Helvecia y Policlínicas de RAP Colonia”, Departamento de Colonia, por el período de un año;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones),  al Acto de Apertura realizado con fecha 11 de agosto de 2017, se presentaron las siguientes firmas: COOPERATIVA HELVÉTICA, ADALCIR SA, SZ SEGURIDAD, OSCAR MANSILLA (DIMAN), IMPRONTA y COOPERATIVA COOSSERPAL;
2) que la  Comisión Asesora de Adjudicaciones (CAA) con fecha 3 de noviembre de 2017, aconsejó adjudicar el procedimiento  a la firmas COOSSERPAL por $ 3.597.384 anuales ( Horas Centro Auxiliar de Nueva Palmira por $ 3:099.432 y Horas Policlínicas RAP Colonia Zona Oeste por $ 497.952) y COOPERATIVA HELVÉTICA por $ 4:591.332 anuales            (Horas Centro Auxiliar de Nueva Helvecia por $ 2:979.720 y Horas Policlínicas RAP Colonia Zona Este por $ 1:616.612) en un monto total de $ 8:188.716 impuestos incluidos, por ajustarse a lo solicitado y ser las de menor precio;

3) que  por Resolución de la Dirección de la Red de Atención Primaria (RAP) de Colonia de fecha 19 de diciembre de 2017, se adjudica de acuerdo a lo aconsejado por la CAA, por un total de 13.524 horas  a la Cooperativa COOSERPAL por $ 3:597.384 y por un total de 17.196 horas a la Cooperativa HELVETICA por $ 4:591.332. Total adjudicado $ 8:188.716;

4) que pasadas las actuaciones al Contador Delegado en ASSE, por informe de fecha 9 de mayo de 2018, indica que “se establece en el Pliego Particular que se podrán presentar ofertas por el total de las horas o de forma parcial para cada centro o Policlínica” y que en dicho Pliego se establece que  “la Administración se reserva el derecho de adjudicar total o parcialmente el llamado”, no previendo el mismo en forma expresa, la posibilidad de dividir la adjudicación entre varios oferentes. Asimismo expresa que el Ordenador Competente resuelve adjudicar el total licitado en forma dividida a dos oferentes COOSERPAL y COOPERATIVA SOCIAL HELVÉTICA, ambas ofertaron sólo en las que resultaron adjudicatarias, consultando, si en el caso, la Resolución de adjudicación se ajusta a la normativa vigente y al Pliego, en particular por el hecho de haber dividido la adjudicación entre dos oferentes;

5) que no consta información contable;

CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares establece en la Cláusula 1) que  “Se podrán presentar ofertas por el total de las horas o de forma parcial para cada Centro o Policlínicas” y en la Cláusula 10) que “ la adjudicación se realizará total o parcial, a la oferta de menor precio de la empresa que cumpla con la presentación de documentos requeridos en el presente pliego. Deberán presentar el precio de la oferta por hora.”;
2) que el  Artículo 48 del TOCAF expresa que “El Pliego Particular podrá establecer que la adjudicación se pueda dividir de determinada forma entre dos o más oferentes.”;

3) que si bien no se hace referencia expresa en el Pliego de Condiciones a los términos “dividir la adjudicación”, al establecerse en el mismo que la adjudicación se puede realizar en forma parcial, al no exigir los Pliegos ni la normativa vigente que los oferentes deban cotizar en todos los Items, y en aplicación del principio de flexibilidad, se puede aceptar que la Administración haya dividido la adjudicación;
4) que sin perjuicio de lo expuesto, no se cumple con lo establecido en el artículo 13  de la Ordenanza de este Tribunal de fecha 22 de mayo de 1958, en cuanto a que debe agregarse la información contable sobre el rubro al que se imputa el gasto y su disponibilidad, al remitir las actuaciones para la intervención previa de este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL   TRIBUNAL   ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de hasta                 $ 8:188.716 impuestos incluidos y ajustables según Pliego, adjudicado a las cooperativas COOSSERPAL por $ 3:597.384 y COOPERATIVA HELVETICA por $ 4:591.332, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como la inscripción en el RUPE como “Activo”;
2) Señalar a la Administración actuante que en el futuro deberá adjuntarse información contable (Considerando 4);
3)  Comunicar al Contador Delegado;
4)  Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
CLC
